
 

 

SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. (“SOL”), de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) Nº 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y en los 

artículos 227 Y 228 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 

Servicios de Inversión, mediante el presente escrito comunica el siguiente 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de Soltec Power Holdings, en su sesión del 20 de junio de 
2023 ha acordado:  
 

• Nombrar vocal de la Comisión de Auditoría a D. Marcos Sáez Nicolás, consejero 
dominical. 

• Nombrar Presidente de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos a D. 
Fernando Caballero de la Sen, consejero independiente. 

• Nombrar miembro de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos a D. José 
Francisco Morales Torres, consejero dominical. 

 
Tras llevar a cabo una reestructuración de las Comisiones Delegadas, la composición 
de las mismas es la siguiente:  
 
Comisión de Auditoría  

• D. Fernando Caballero de la Sen (Presidente)  

• D. Marcos Sáez Nicolás (Vocal) 

• Dña. Nuria Aliño Pérez (Vocal) 
 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones  

• D. Fernando Caballero de la Sen (Presidente)  

• Dña. Nuria Aliño Pérez (Vocal) 

• D. José Francisco Morales Torres (Vocal) 
 

Comisión de Desarrollo Sostenible  

• Dña. Nuria Aliño Pérez (Presidenta) 

• Dña. María Sicilia Salvadores (Vocal) 

• Dña. Marina Moreno Dólera (Vocal) 
 

 

En Molina de Segura (Murcia), a 20 de junio de 2023 

 

SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A.  

Silvia Díaz de Laspra Morales 

Secretaria del Consejo de Administración 


